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-tr, IMunicipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 3 4 0 0

cHtLLÁN uEJo, 4 7 lCT 2016

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N" 19.'130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las filunicipalidades, D. L. No 1 897/26. 1 1 .01965 que
dispone Jornada Única de Trabajo y D. No 1969/20.09.1996. Ley 19.378, Estatuto de
Atención Primar¡a de Salud Municipal y sus modificaciones, D. Ley No 1.889 Reglamento
Estatuto de Atención Pr¡mar¡a de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad del servicio.
Articulo I 5 de la Ley N0 í9.378 y D¡ctamen No

13 428t10.04.2014.
Correo Electrónico de fecha 06 de octubre de 2016,

de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal, en donde se
instruye a la Sra. Caroline Sepúlveda Navarrete, Encargada de RRHH, a rcalizar
documento con horario laboral de Doña VASQUEZ GALVEZ KAREN ANNABEL,
Químico Farmacéutico de la Farmacia Popular ubicada en el Centro de Salud Famil¡ar
Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Decreto Alcaldicio (S) N' 1756 del 13.05.2016, el
cual aprueba Nombram¡ento de Doña VASQUEZ GALVEZ KAREN ANNABEL, por 44
horas semanales.

Decreto Alcaldicio No 2498/28.07.2016, el cual
modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades Municipales.

La Dispon¡b¡lidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 17411 5, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 det 22 de D¡c¡embre del 201S,
el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
l.- APRUEBASE Horario de trabajo, de Doña

VASQUEZ GALVEZ KAREN ANNABEL, Químico Farmacéutico de la Farmacia popular
ubicada en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, por 1g horas
semanales, a contar de la fecha de aprobación del presente Decreto, como se indica:
- De lunes a viernes desde las 17:00 a 20:00 hrs.
- Día sábado desde las 08:00 a 12:00 hrs.

2.- La funcionaria deberá marcar reloj control o
libro de firmas habil¡tado para tales efectos al inicio y termino de la jornada laboral.

3.- ADOPTENSE las medidas admin¡strativas a que
del \)t

Jr\

, Dpto. de Salud Municipal, lnteresada, Ca
lle Bachelet Jeria y Oficina de Partes.
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FIJA HORARIO JORNADA LABORAL
FUNCIONARIA DEPENDIENTE DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.
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